
Expediente: 615/13
Carátula: LIZARDO JUAN CARLOS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LIZARDO, LUCAS-DEMANDADO/A
20266382708 - LIZARDO, JUAN CARLOS-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 615/13

*H102315496145*
H102315496145

JUICIO: LIZARDO JUAN CARLOS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y Comercial
Común IV nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: PONCE,
GUILLERMO GUSTAVO - 05/05/2025 12:39 Al pedido de suscripción de la minuta, no ha lugar. Por
el decreto del 19/08/2022 se encuentra autorizado el letrado Guillermo Gustavo Ponce a la
suscripción de minuta y formularios pertinentes. Hágase saber al presentante que los presentes
autos se encuentran digitalizados.- BMJ-615/13. FDO. SECRETARIA.-

Actuación firmada en fecha 07/05/2025

Certificado digital:
CN=BARROS Maria Josefina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232385370

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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